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[bookmark: _Toc495569957][bookmark: _Toc495578738][bookmark: _Toc189487203][bookmark: _Toc191461946]I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
[bookmark: _Toc191461947]DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
[bookmark: _Toc191461948]“SUSCRIPCIÓN ANUAL DE SOFTWARE DE CITRIX - EPS SEDAPAR S.A.”
FINALIDAD PÚBLICA

La presente adquisición tiene como finalidad contar con las herramientas digitales que solucione la virtualización de escritorios y/o aplicaciones para garantizar la operatividad y el cumplimiento de las metas del PMO 2021-2026, de actualización del catastro comercial y técnico, permitiendo un óptimo desarrollo de las actividades de la oficina de Catastro Empresarial.

[bookmark: _Toc191461949]OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Adquirir (10) Suscripciones Anuales de CITRIX, última versión vigente para la virtualización de escritorios y aplicaciones para la Oficina de Catastro Comercial.
ACTIVIDAD DEL POI

	CODIGO DEL OEI
	OBJETIVO ESTRATEGICO
	CODIGO AEI
	ACCION ESTRATEGICA INSTITUCIONAL
	CODIGO AOI
	ACTIVIDAD OPERATIVA INSTITUCIONAL

	OEI.04
	Mejorar la gestión institucional empresarial a partir de la innovación, transformación digital y eco eficiencia.
	AEI.04.01
	Programa para la actualización del Catastro Comercial implementado en la EPS
	AOI50012900100
	Gestión Catastro Comercial



[bookmark: _Toc191461950]ALCANCE Y DESCRIPCIÓN

[bookmark: _Toc165626337][bookmark: _Toc189487210][bookmark: _Toc191461951]Cantidad

	ITEM
	CANT.
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCIÓN

	81033
	10
	Unid.
	Aplicaciones Informáticas – Licencia CITRIX XENDESKTOP



5.1.1. CUBSO

	Nro.
	ÍTEM
	Tipo de ítem

	
	CÓDIGO
	TÍTULO
	

	53910
	4323279900087217
	[bookmark: _GoBack]SOFTWARE (INC. LICENCIA) PARA SISTEMA DE VIRTUALIZACION Y PUBLICACION SEGURA DE APLICACIONES
	1-BIENES



[bookmark: _Toc191461952]Especificaciones Técnicas

	Software de Virtualización de Aplicaciones y Escritorios CITRIX

	10 suscripciones CITRIX concurrentes

	· De preferencia, la solución deberá ser implementada en el Centro de Datos de SEDAPAR S.A., bajo un esquema on-premise; alternativamente, podrá considerarse un modelo SaaS, siempre que garantice el cumplimiento de los estándares de seguridad, disponibilidad y continuidad operativa requeridos. Asimismo, el licenciamiento deberá contemplar la compatibilidad con entornos de virtualización de aplicaciones, tales como Citrix.
· La solución debe proveer compatibilidad con las infraestructuras de virtualización existentes del mercado: Nutanix Acropolis, Microsoft Hyper-V, VmWare VSphere y Citrix Xenserver e inclusive sobre plataformas cloud: Azure, Amazon, Softlayer, Oracle Cloud; de tal forma que no genere dependencia a una sola tecnología y pueda brindar flexibilidad en la distribución del procesamiento de los recursos.
· La solución debe proveer un escritorio y/o aplicaciones a cada una de las 10 suscripciones solicitadas, incluyendo el software Microsoft necesario para su adecuado funcionamiento.
· Debe integrarse con el Directorio Activo Microsoft pre-existente para la autenticación de los usuarios finales.
· Debe tener compatibilidad Plug and Play con dispositivos USB 3.0
· Capacidad para virtualizar escritorios y aplicaciones basados en plataformas Windows y Linux.
· Los escritorios virtuales y/o aplicaciones virtuales podrán ser accedidos desde plataformas Windows, Linux, Android y iOS.
· Debe proveer un portal de acceso único para los usuarios con integración de un segundo factor de autenticación (MFA).
· Debe permitir el acceso seguro desde cualquier lugar, sin exponer la red corporativa.
· La información de cada escritorio y/o aplicación debe permanecer protegida en el centro de datos y puede ser controlada mediante políticas.
· Debe tener la capacidad de acceso a la plataforma mediante el uso de un navegador que soporte HTML5, sin la necesidad de instalar un software cliente en el dispositivo de usuario final.
· Debe incluir drivers y servidor de impresión universal para la gestión de los servicios de impresión a través de conexiones locales y remotas, evitando la instalación de drivers o software de terceros en cada equipo virtual.
· Provee una gestión avanzada de impresión, permitiendo a las aplicaciones/escritorios imprimir sin ningún inconveniente en los dispositivos de impresión independientemente de modelo de impresora.
· Debe tener la capacidad de establecer conexiones seguras SSL VPN, entre el dispositivo de acceso del usuario y la plataforma de virtualización de aplicaciones y escritorios.
· La plataforma debe contar con un motor de políticas basadas en contexto, que pueden ser aplicadas según el caso de uso; como, por ejemplo: permitiendo o denegando la impresión, el copiado y pegado, el mapeo de unidades.
· Debe contar con una consola que permita configurar y gestionar la infraestructura de entrega de aplicaciones y escritorios.
· Debe permitir el re- direccionamiento de puertos locales tales como: USB, LPT, COM.
· Debe contar con una consola web que permita:
· El monitoreo de la plataforma
· Realizar tareas de soporte a los usuarios finales.
· Visualizar tendencias históricas de performance de la plataforma
· Análisis de red de la experiencia de usuarios.
· Generación de reportes y visualización de tendencias del uso de aplicaciones.
· Debe tener la capacidad de restringir y/o permitir el acceso a discos duros, impresoras, dispositivos de almacenamiento externo dependiendo del perfil de usuario, ubicación física y dispositivo externo para evitar fuga de información cuando un usuario se encuentre conectado a una aplicación remota del servidor.
· Debe tener la posibilidad que el usuario puede seleccionar sus aplicaciones y/o escritorios, y la posibilidad de levantar al menos 2 escritorios al mismo tiempo.
· Debe soportar la entrega (Delivery) de aplicaciones y/o escritorios, ejecutando las mismas en los servidores y solamente los clics, movimientos del mouse y los golpes de teclado son enviados entre el dispositivo del usuario y el servidor.
· Debe tener la capacidad del acceso del usuario a la solución de acceso remoto y despliegue de aplicaciones y/o escritorios a través del protocolo HTTPS, usando certificados digitales.
· La solución deberá ser capaz de instalarse sobre un modelo de balanceo de carga y contingencia sin usar un licenciamiento adicional.
· Capacidad de poder grabar las sesiones de los usuarios al momento de usar las aplicaciones y/o escritorios virtuales activos, de tal forma que permita realizar auditorías por temas de antifraude.
· Llevar un control de los cambios realizados a la configuración de la solución, para resolver posibles incidentes que pueda presentar la solución.
· Controlar el acceso a dispositivos periféricos como drives, impresoras, sonido, puertos seriales, puertos paralelos.
· Optimizar el rendimiento controlando la latencia y el ancho de banda.
· Manejar en forma granular la funcionalidad del clipboard, no basta el control direccional de la copia, debe permitir de manera selectiva los formatos de datos que pueden compartirse mediante clipboard. Ejemplo: Si tienes un usuario que accede remotamente a una aplicación y por temas de seguridad se debe restringir que no copie y pegue imágenes con extensión *.bmp, *.gif, etc. se puede realizar esta restricción granular, sin restringir que pueda hacer copy/paste de una frase (conjunto de caracteres). O si simplemente se requiere que no ejecute copy/paste de nada, se puede bloquear completamente todo.
· La solución debe permitir la aplicación de políticas de control de los escritorios, aplicaciones y usuarios tales como: políticas de control de puertos, borrado seguro, control de acceso basado en escenarios, consumos de anchos de banda en impresión y de aplicaciones multimedia.
· La solución debe ser capaz de lograr la trazabilidad desde el usuario - end point - sede y/u oficina – recurso consumido que puede ser un escritorio y/o aplicación.
· La solución debe ser capaz de poder asegurar la pantalla de acceso remoto usando un marcador de sello de agua en el escritorio, de tal forma que ante el evento que deseen tomar foto a la pantalla, la marca de agua se haga evidente.
· La solución permitirá integrar sobre el escritorio remoto el mapeo de unidades de red.



	Tipo de licenciamiento
	Suscripción Anual

	Licencias para 
Usuarios mínimos
	10 usuarios concurrentes

	INTEGRACIÓN DIRECTORIO ACTIVO
	La solución permitirá la integración con el Active Directory de Sedapar. Esta gestión elimina la necesidad de registro y mantenimiento manual de las informaciones administrativas, o sea, aquellas ligadas a los usuarios, áreas y funciones (estructura organizacional).

	INTEGRACION MFA
	La solución permitirá la integración con un sistema de doble factor de autenticación (2FA) que será proporcionado por el postor y permitirá el envío de los tokens vía correo electrónico, mensaje de texto o directamente al teléfono móvil con sistema operativo Android y/o iOS.

	Proveedor
	Debe ser distribuidor autorizado por el fabricante.




Condiciones Generales
· La solución ofertada debe estar conformada por equipamiento basado en virtual appliance con un sistema operativo de propósito específico, del mismo fabricante, en alta disponibilidad, es decir debe estar conformada.
· El proveedor debe proporcionar todo licenciamiento, suscripciones y servicios que puedan requerirse para la correcta operación de la solución, sin costo adicional para Sedapar SA.
· Proporcionar, con el correspondiente respaldo del fabricante, el licenciamiento, suscripciones y los servicios de garantía, mantenimiento software y soporte técnico para la solución, por el periodo de 12 meses contabilizados a partir del día siguiente de la firma del acta de conformidad de implementación de la solución.
· Contar con autorización del fabricante o su representante, para comercializar la marca y brindar los servicios requeridos.
· Nota: Para acreditar este requerimiento se deberá presentar una carta del fabricante durante la presentación de ofertas.
· Presentar una relación descriptiva de los componentes proporcionados, incluyendo sus códigos comerciales (en tanto sea aplicable).
· Nota: Para acreditar este requerimiento se deberá presentar un documento del postor que incluya todos los servicios considerados en su oferta (tanto los contratados al fabricante como los brindados localmente). Dicho documento deberá ser presentado para el perfeccionamiento del contrato.

Condiciones Específicas
· La solución deberá ser desplegada mediante virtual appliance en un escenario On-Premise en el Centro de Datos de SEDAPAR SA.
· SEDAPAR SA proporcionará el software hipervisor (VMware VCenter 6.7) y los requerimientos de hardware virtual (procesadores, memoria, almacenamiento) para su operación.
· SEDAPAR SA proporcionará acceso al portal de las setenta (70) licencias Citrix perpetuas y de Microsoft necesarias; las mismas que se reutilizarán y se integrarán en granjas distintas e independientes. Esto con la finalidad de poder aprovechar el licenciamiento ya adquirido y poder atender a un número mayor de usuarios internos.
· El proveedor deberá de presentar un diagrama con la topología propuesta indicando cada uno de los componentes que formarán parte de su solución propuesta. Se deberá de tener en cuenta el licenciamiento perpetuo actual de licencias Citrix que posee SEDAPAR SA.
· El proveedor deberá de proporcionar una listado completo de las máquinas virtuales (VM) que se utilizarán indicando cantidad, recursos mínimos y máximos de memoria RAM, CPU y disco duro que se necesitarán para la presente solución 
· En caso de que el proveedor requiera recursos adicionales de hardware, software y licencias para el despliegue virtual de la solución, el proveedor deberá:
· Asumir los costos de los servicios de instalación de hardware correspondientes.
· Asumir los costos de licenciamiento y servicios que puedan requerirse.
· Garantizar que el hardware, software y licencias necesarias cuenten con garantía durante el periodo de contrato.
· La solución deberá estar licenciada como mínimo para soportar la conexión desde Internet a:
· La solución (On-Premise), para el acceso remoto (Access Gateway).
· Usuarios de SEDAPAR SA para que puedan establecer sesiones.
· Se precisa que la solución deberá soportar un mínimo de 10 usuarios de forma concurrente para cada uno de los servicios mencionados. Entre los métodos soportados de acceso de los usuarios finales, la solución deberá incluir un modo "Portal" donde los usuarios se puedan autenticar vía web utilizando el protocolo seguro HTTPS, solicitando usuario y contraseña del directorio activo más un doble factor de autenticación en cada inicio de sesión.
· La solución deberá proporcionar acceso remoto seguro desde cualquier dispositivo a cualquier aplicación: aplicaciones virtuales, aplicaciones web empresariales o aplicaciones en la nube y SaaS.
· Proporcionar un acceso remoto seguro a toda la red para cualquier aplicación basada en IP (TCP o UDP).
· La solución deberá tener soporte de Split Tunnel: solo el tráfico especificado debe ir por VPN SSL.
· La solución deberá permitir un transporte seguro utilizando encapsulamiento DTLS (Datagramas TLS).
· La solución deberá disponer de la posibilidad de personalizar la página de acceso de usuario, portal, y mensajes de pre-inicio de sesión presentados al usuario.
· La solución debe ser capaz de autenticar a los usuarios utilizando sistemas como LDAP, LDAPS, RADIUS, TACACS+, Directorio Activo, HTTP, RSA.
· La solución deberá soportar limpieza de cache del lado del cliente final.

Administración del Sistema
· La solución deberá permitir el acceso para la administración del virtual appliance mediante CLI (Interfaz de línea de comandos) por SSH e interfaz de administración gráfica basada en Web seguro (HTTPS).
· La solución deberá poder integrarse con Directorio Activo de Windows 2016 Server o superior, LDAP, RADIUS.
· Toda comunicación para la administración de la solución deberá ser cifrada.
· La solución deberá soportar el envío de alertas y eventos a un Sistema Centralizado mediante:
· Protocolo Syslog
· Notificación vía SMTP
· SNMP versión 2.0 o superior.

5.2.1. REQUISITOS MINIMOS DEL PROVEEDOR 
Los requisitos que deben ser cumplidos por el Postor son: 
· El postor como empresa comercializadora de soluciones de tecnología debe ser Partner Autorizado por el fabricante de los productos, y será la responsable de todas las coordinaciones ante el fabricante en caso sea requerido. Además, el postor deberá acreditar mediante una documentación oficial del fabricante que es un Partner Vigente.
· El postor deberá tener experiencia de al menos dos (02) implementaciones donde hayan integrado el uso de NetScaler con sistemas de doble factor de autenticación (2FA), para lo cual deberán de acreditar mediante carta firmada por el cliente donde se haya realizado la integración indicando el URL de acceso.
[bookmark: _Toc202173777]Otras consideraciones para la ejecución de la prestación
[bookmark: _Toc191558084][bookmark: _Toc202173778]Derechos de patente
A) Si un tercero reclama en contra de SEDAPAR S.A. que cualquier información, diseño, instrucción, especificación, software, dato o material proporcionado por el proveedor y usada por SEDAPAR S.A. infringe sus derechos de propiedad intelectual, el proveedor bajo su propio costo defenderá a SEDAPAR S.A. de cualquier reclamación e indemnizará a este último por los daños, responsabilidad, costos y gastos determinados por autoridad judicial correspondiente como resultado de la reclamación de un tercero o del convenio conciliatorio acordado por el proveedor, para lo cual SEDAPAR S.A. deberá:
· Notificar al Proveedor inmediatamente y por escrito de la reclamación, en un plazo no mayor de 30 días contados a partir de que reciba la notificación de la reclamación.
· Otorgar al Proveedor el control absoluto de la defensa y de cualquier transacción o negociación conciliatoria.
· Otorgar al Proveedor la información, autoridad, facultades y asistencia necesaria para defender o conciliar la reclamación.
B) [bookmark: page9]Si el proveedor considera o se determina que cualquier material pudo haber violado los derechos de propiedad intelectual de un tercero, el proveedor tendrá la opción de modificar el Material para que cese la infracción (en tanto preserve substancialmente su utilidad o funcionalidad), u obtener una licencia para permitir la continuación del uso del Material. Si estas alternativas no son comercialmente razonables, el proveedor podrá terminar la suscripción y requerir la devolución del Material respectivo y reembolsar cualquier pago que el Receptor haya efectuado por dichos Materiales así como cuales quiera tarifas pagadas de Soporte Técnico que no haya sido utilizado. El Proveedor no indemnizará al Receptor si la reclamación se basa en cualquier información, diseño, especificación, instrucción, software, datos o material no suministrado por el Proveedor.
[bookmark: _Toc191558085][bookmark: _Toc202173779]Confidencialidad
El proveedor se compromete a mantener en reserva, y no revelar a tercero alguno sin previa conformidad escrita del Comprador, toda información que le sea suministrada por este último, excepto en cuanto resultare estrictamente necesario para el cumplimiento del Contrato, y que restringirá la revelación de dicha información sólo a sus empleados, sobre la base de "necesidad de conocer".
Las previsiones del párrafo anterior no impedirán a las partes revelar información cuando:
(a) Se halle en posesión de la parte (con pleno derecho para revelarla) con anterioridad a recibirla de la otra parte.
(b) Cuando fuere de público conocimiento, salvo que hubiera resultado de violación de esta Cláusula; o
(c) Cuando fuere recibida de terceros con pleno derecho a revelarla.

[bookmark: _Toc191558086][bookmark: _Toc202173780]Virus
a. Es posible que exista software que puede corromper no sólo el software objeto del Contrato, sino también otro software empleado, incluyendo software de base. Esta corrupción de software puede permanecer latente y no necesariamente será hallada durante el período de pruebas de aceptación. Dicha corrupción se denominará "virus" a los fines de este numeral.
b. El proveedor garantiza que el Software no tiene introducido o codificado virus en el Software. Se precisa que la descarga del producto (según sea el caso) será realizado por el proveedor desde el portal del producto, y por lo tanto la garantía del software es proporcionada directamente por el fabricante, sin embargo, el proveedor es solidario con la garantía de buen funcionamiento del software.
c. El proveedor acuerda que, en caso de ser hallado un virus causado por los productos entregados por éste en virtud de la presente licitación o por hechos efectuados por sus empleados, empleará a su propia costa el mejor esfuerzo en asistir al Comprador para reducir el efecto del virus, y particularmente si el virus causara pérdida de eficiencia operativa o pérdida de datos, asistir al Comprador para mitigar dichas pérdidas y restaurar la eficiencia operativa original del Comprador. Se precisa que SEDAPAR SA no aceptará ningún software que contenga virus, por tanto el proveedor deberá garantizar que el software ofertado está libre de virus.
[bookmark: _Toc202173782]PRESTACIONES ACCESORIAS PARA BIENES Y SERVICIOS

Soporte técnico:
Soporte técnico remoto sobre fallas u errores del software de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de atención de lunes a viernes de 8:30 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 3:30 pm.
[bookmark: _Toc202173783]OTROS RECURSOS QUE EL CONTRATISTA NECESITE PARA EJECUTAR LA CONTRATACION

No aplica.
[bookmark: _Toc202173784]MODALIDAD DE PAGO 

El contrato se rige por la modalidad de SUMA ALZADA, de conformidad con el artículo 130 del Reglamento.
[bookmark: _Toc202173785]PLAZO DE EJECUCION

El plazo máximo para la prestación del servicio es de quince (15) días calendario.
En caso de ocurrencia de algún evento de caso fortuito o fuerza mayor o por alguna otra razón que SEDAPAR estime pertinente, SEDAPAR estará facultado a suspender el plazo de prestación del servicio o a resolver la orden de servicio. Para ello, la Gerencia de Ingeniería informara al Departamento de Logística de Sedapar para que esta comunique al Contratista.

[bookmark: _Toc202173786][bookmark: _Toc202173787]LUGAR DE ENTREGA

Los bienes materia de la presente convocatoria se entregan en digital a través de mesa de partes virtual Sedapar SA accediendo a: https://sgd.sedapar.com.pe, dirigido al Jefe del Departamento de Tecnologías de Información y Comunicaciones.
SISTEMA DE ENTREGA PARA BIENES Y SERVICIOS 
No aplica.
[bookmark: _Toc202173788]FORMA DE PAGO
El pago es único y se realiza en un plazo máximo de diez días hábiles luego de otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles.

[bookmark: _Toc202173789]CONFORMIDAD
La recepción de la suscripción del CITRIX, será entregada a SEDAPAR S.A. y verificada por el Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC).

La conformidad será emitida por la Oficina de Catastro Empresarial con la aprobación de la Gerencia de Ingeniería, la conformidad se emite en un plazo máximo de siete días contabilizados desde el día siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, o si se trata de consultorías, en cuyo caso la conformidad se emite en un plazo máximo de veinte días, bajo responsabilidad del servidor o funcionario que debe emitir la conformidad. La sola recepción de bienes en la entidad o en el destino final, según sea el caso, no constituye la conformidad del área usuaria.
GARANTÍA
Garantía Comercial
La garantía debe ser de mínimo 60 días calendarios, la misma que se computa desde la conformidad.

Tiempo de Reposición
El proveedor deberá reponer la actualización del software requerido, en un plazo de treinta (30) días calendarios en caso exista algún defecto, la misma que deberá ser evaluada por el área usuaria y el proveedor.

Alcance de la Garantía
El alcance de la garantía es contra defectos, mal funcionamiento, derivados de fallas ajenas al uso normal o habitual, no detectables al momento que se otorgó la conformidad, entre otros.
[bookmark: _Toc202173790]VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos servicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la ley N°32069, Ley general de contrataciones públicas y el artículo 144 de su reglamento. 
[bookmark: _Toc202173791]RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Cumplir con el plazo de ejecución y entregables según términos de referencia.
[bookmark: _Toc202173792]PENALIDADES
[bookmark: _Toc201237582][bookmark: _Toc202173793]PENALIDAD POR MORA DE EJECUCIÓN
Se realizara conforme al artículo 120 de la Ley de Contrataciones del estado.
Penalidad por mora en la ejecución de la prestación:
En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. 

La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria = 	0.10 x monto
                            	F x plazo en días 

Donde F tiene los siguientes valores:

Para bienes y servicios: F = 0.40.

Para obras:
a)	Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40
b)	Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F = 0.25
c)	Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15

Para consultorías de obras:
a)	Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40
b)	Para plazos mayores a sesenta veinte días: F = 0.25

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

En el caso de sistemas de entrega de obra y consultoría de obra que contenga más de un componente el monto y plazo corresponde al componente que se ejecuta.

En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de retraso, la entidad contratante establece en las bases la penalidad a aplicar.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso, la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo.
[bookmark: _Toc202173794]OTRAS PENALIDADES
No aplica.
[bookmark: _Toc202173795]ADELANTOS
No aplica.
[bookmark: _Toc201237585][bookmark: _Toc202173796]GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO PARA BIENES Y SERVICIOS
No aplica.
[bookmark: _Toc202173797]CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 
A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.
[bookmark: _Toc202173798]SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
La solución de controversias será a través Centro de Conciliación designado por las partes. 
[bookmark: _Toc202173799]RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Se aplicará el Artículo 122 del Sub Capitulo III Incumplimiento del contrato del Capítulo V Disposiciones generales de ejecución contractual para bienes y servicios del Reglamento de la Ley General de Contratación Públicas
[bookmark: _Toc202173800]GESTIÓN DE RIESGOS

Conforme al artículo 128 del Reglamento la NO adquisición urgente del bien requerido por el desabastecimiento ya producido no permite atender las solicitudes de impresión de formato ancho, su retraso generará más reclamos de las áreas usuarias por la no atención de requerimientos, así como el retraso de tareas operativas de la oficina de Catastro Empresarial que afecta el cumplimiento de metas del PMO 2021-2026 año 4 (5 metas) y la actualización cartográfica de Arequipa Metropolitana y provincias SEDAMAP.
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